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1 Si el contrato presenta más de una suspensión y/o adición y/o prórroga se deben incluir las filas requeridas para el registro de la información 

FECHA DE PRESENTACION: 1 DE JUNIO 2026 
NUMERO DE PAGO: 4  

PERÍODO: MAYO 1 AL  31 DE 2026 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 

No. CONTRATO Y FECHA SUSCRIPCIÓN CPS 123-2026- 23 DE ENERO DEL 2026 

NOMBRE DEL CONTRATISTA DIEGO CABALLERO ROJAS 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN 
(CEDENTE CUANDO APLIQUE) 

C.C 1.024.547.185 DE BOGOTA 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
(CESIONARIO CUANDO APLIQUE) 

N/A 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN N/A 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN 8 MESES 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 60.000.000 

NUMERO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 1592 

VALOR DEL PERIODO DE COBRO $ 7.500.000 

FECHA ACTA DE INICIO 09 DEL FEBRERO DEL 2026 

PRÓRROGA1 N/A 

ADICIÓN N/A 

SUSPENSIÓN  N/A 

REINICIO N/A 

CESIÓN (CUANDO APLIQUE) N/A 

DISMINUCIÓN DE PLAZO (CUANDO APLIQUE) N/A 

REDUCCIÓN DE VALOR (CUANDO APLIQUE) N/A 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 60.000.000 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO 8 MESES 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS, SUSPENSIONES O DISMINUCIÓN DE 
PLAZO) 

8 DE OCTUBRE DEL 2026 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA FORMULACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA, MALLA VIAL, ESPACIO PÚBLICO, CICLO 
INFRAESTRUCTURA, PUENTES SALONES COMUNALES, JARDINES, CASA DE 
LA CULTURA Y/O PARQUES DE LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL 

EPS ARL PENSION 

SALUD TOTAL POSITIVA SKANDIA 

NÚMERO DE PLANILLA PERIODO COTIZADO 

67786466 ABRIL 2026 
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DESARROLLO DEL INFORME 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 1 

Llevar a cabo la formulación y elaboración de los estudios previos, estudio del sector, matriz de riesgos, actualización de DTS y EBI y demás documentos requeridos para la etapa precontractual, conforme a los 
lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Durante el proceso de formulación, se realiza las subsanaciones a los estudios previos asociados al proceso 
de salones comunales, con el fin de verificar su viabilidad técnica, jurídica, administrativa y financiera, 
conforme a los requerimientos y lineamientos aplicables. 

OBLIGACION 1 
 
 

 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 2 

Desarrollar la evaluación técnica y financiera de las ofertas presentadas por los diferentes oferentes en los procesos de contratación adelantados que le sean designados, en el marco del objeto contractual. 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

En el marco del proceso de formulación, se efectuó acompañamiento en la estructuración, revisión y 
validación de los estudios previos y demás documentos precontractuales correspondientes al Acuerdo 
Marco de ferretería, garantizando la coherencia técnica y el cumplimiento de los lineamientos establecidos 
para su trámite. 

 
OBLIGACION 2 

 
 

 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 3 

Desempeñar las labores de apoyo a la supervisión de los contratos que le sean designados, realizando el seguimiento, verificación y constatación de las obligaciones contractuales, pólizas de estabilidad y demás 
requisitos en concordancia con el manual de supervisión e interventoría de la Secretaría Distrital de Gobierno, los lineamientos y orientaciones brindadas por la Alcaldía Local y la normatividad vigente 

ACTIVIDAD 
 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Para este periodo esta actividad no se realizó. No se presento evidencia para este periodo 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 4 

Informar periódicamente y en forma detallada sobre el estado de las obras contratadas por el Fondo de Desarrollo Local y su desarrollo en lo referente a la parte técnica, administrativa y financiera de los contratos 
asignados. 

ACTIVIDAD 
 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Por medio del presente informe se anexan los documentos relacionados con el proceso de salones 
comunales, con el fin de soportar las actuaciones adelantadas, facilitar su revisión y dar cumplimiento a los 
requerimientos propios del proceso. 

 
OBLIGACION 4 

 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 5 

Realizar la preparación y entrega de insumos e informes para los procesos de rendición de cuentas, respuestas a veedurías ciudades, alertas tempranas y planes de mejora, entre otras; consolidando información, 
documentos y evidencias que resulten necesarias según los requerimientos establecidos 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgDYlhNZWVL-T5Rj4QGs_n43AZ87koCO46VMpUIwsTkIB-c?e=127tde
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgDG1dQ7X8nuSaNzuunm7z2CAfOL9vi0jZFKPSDO8EoaDbE?e=17sZlV
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgBsl6rCMMD4R5wVq4UHx5thARYs0oTYAmBm93uSSVqdTMw?e=wMEdQF
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DESARROLLO DEL INFORME 

Para este periodo esta actividad no se desarrolló. 
Para este periodo esta actividad no se desarrolló. 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 6 

Asistir a las reuniones, actividades, capacitaciones y/o mesas de trabajo a las que le convoque el supervisor y/o apoyo a la supervisión o que se encuentren en el marco del contrato, incluyendo las mesas de trabajo 
convocadas por la SDG y las Corporaciones 

ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

En cumplimiento de los compromisos adquiridos, se asiste a la reunión convocada por la referente del área 
para el mes de mayo, con el propósito de realizar la asignación de actividades correspondientes a la 
ejecución del contrato. 

 
OBLIGACION 6 

 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 7 

Elaborar y responder las comunicaciones, requerimientos, solicitudes y derechos de petición que le sean asignados, provenientes de la ciudadanía, entidades públicas y privadas, entes de control o rama judicial, dentro 
de los plazos y condiciones definidas, realizando el registro y cierre correspondiente en los sistemas institucionales como ORFEO u otros. 

ACTIVIDAD 
 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Para el periodo comprendido del 1 al 25 de mayo se realizó la revision y aprobación de los oficios de 
respuesta a los entes de control y ciudadanía. 

OBLIGACION 7 
 
 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 8 

Realizar las actividades que correspondan al fortalecimiento y ejecución de los procesos de participación ciudadana, incluyendo presupuestos participativos, instancias de participación y acciones comunitarias 
requeridas por la Alcaldía Local, conforme a los lineamientos definidos 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Por medio del presente informe se anexan los documentos relacionados con el proceso de mantenimiento 
de vehículos, con el fin de soportar las actuaciones adelantadas, facilitar su revisión y dar cumplimiento a 
los requerimientos propios del proceso. 

 
OBLIGACION 8 

 
 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 9 

Presentar informe mensual de las actividades realizadas en cumplimiento de las obligaciones pactadas 

ACTIVIDAD 
 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

Se presenta el informe de actividades correspondiente al periodo comprendido entre el 1 y el 31 de mayo, 
con el fin de soportar técnica y documentalmente las actividades ejecutadas en cumplimiento de las 
obligaciones contractuales durante dicho periodo. 

OBLIGACION 9 
 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 10 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgADcsN8zv2iT4Rui6Ti0hAsAb55T_lIblXS77b-fSVRV-A?e=L1eNM2
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgAUTANtHMQcQoYtoXgaym29Aa9BkugOEUTzALR1ZoVybTE?e=CP6DfO
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgCe_DwulmXOTYqtyl5iVXtXAcQ-meDfi-I26LZsjmQvow8?e=HcJVZS
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgAwAiRi0u97S7iEsHr9PTojAZZUFRP3wP9dI7uHGBXdIf4?e=wysOot
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DESARROLLO DEL INFORME 

Las demás que se relacionen con la naturaleza del contrato y requeridas por el supervisor y/o apoyo a la supervisión del contrato 

ACTIVIDAD MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

En desarrollo de las actividades contractuales, se efectuó la revisión documental y análisis técnico para la 
emisión de concepto respecto a la adición y prórroga del contrato No. 554 de 2025, conforme a los 
lineamientos y disposiciones aplicables al proceso contractual. 

 
OBLIGACION 10 

 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas 
en el presente informe corresponden a las efectivamente desarrolladas en el período indicado, declarando que seré responsable por las afirmaciones 
contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

Adicionalmente, conforme a lo establecido en la minuta del Contrato de Prestación de Servicios, presento la planilla de abril 2026 al Sistema de 
Seguridad Social de periodo cotizado correspondiente para los fines pertinentes del presente pago. 

Por lo anterior, manifiesto que, conforme al Decreto 1273 de 2018 del Gobierno Nacional, el cual establece que “…los trabajadores independientes 
podrán realizar el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral mes vencido…”, no me acojo a los beneficios tributarios derivados de 
dicha disposición. (Aplica cuando se acoge a mes vencido) 

CONTRATISTA 

Firma: 
 

 
Nombre: DIEGO CABALLERO ROJAS 
Cédula: 1.024.547.185 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificados los soportes allegados por el contratista manifiesto que el/la 
contratista, ha cumplido con las obligaciones establecidas en el contrato. 
 
Así mismo, certificó el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y riesgos laborales) por parte del 
contratista, en los términos establecidos en el Parágrafo 1 del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. Cabe señalar 
que, tratándose de personas naturales, no es obligatorio el pago de los aportes parafiscales relativos al SENA, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, por lo que dicha verificación se limita al cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social, incluidos los correspondientes a la ARL 
(Administradora de Riesgos Laborales), cuando aplique. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

Nombre: PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Cargo: ALCADESA LOCAL DE FONTIBON 
 
 
 
Firma:  

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO APLIQUE) 

Nombre: SANDRA YINETH FAJARDO USAQUEN 
Cargo: APOYO A LA SUPERVISION 
 

 
Firma:  

 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/Alcaldia-Loc09/IgD2rULhN7ITRaVIQcF_SolOAcsAXacNSHpokEtaXlNprH8?e=TohP5m

